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PATENTE
DE
Inmnonuccxoi76670u
por "UN PROCEDIMIENTO PARA LA FABRICACION DE TELAS SINTETI-

CA8 NO TEJIDAS”, a favor de Don Joaquiﬁ mafti Gefmain, de'

nacionalidad eépaﬁola, residénte'en Barcelona.

MEMORIA DESCRIPTIVA

La presente memoria tiene por objeto, un procedimien-
to para la fabricacién de telas sintéticas no tejidas, el
cual es practicado con éxito en los E.E.U.U. en la f4brica
de tejidos de Chicopee, situada en Milltown (Nueva Jerse&),
- aieﬁdo el objeto de la presente deacripcidﬁ.la solicitud
de ia_oportuna patente de introduccidﬁ para implantar la fa-
bric;cién mencionada en Espafia, donde es actuzlmente desco-
nocida,

La parte que pudiéramos llamar maniobra mecédnica de
la fabriéaciﬁn; consiste en hacer entrar el algodém o fibras
similares por un extremo de la méquina, obteniendo por el
otro extremo la tela deseada, sin que intervenga en la ope-
racién ningfn trabajo de tejido ni de hilado previo; '

En este nuevo método, las fibras textiles se mantie-

nen firmemente unidas por un conglutinante sintétice o pléds-
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. tico, que se le agrega para dicho efecto.

Lag mdquinas cardan el algodén en rams y lo reducen
a una capa mullida continua, de més o menos espesor, por un
metro o més de anchura.

A esta capa se la pasa por cilindros laminadores,
reduciéndose su espesor al de las telas ordinarias, adere-
zéndose luego con el elemento pldstico lfquido, pafa poder
mantener permanentemente cada fibra en su lugar. El material
asi{ aderezado es secado sobre cilindros calientes y, final-
mente, se arrolla en tambores o carretes, quedando terminado
el producto con esta operacién.

Las fibras pueden también ser aglutinadas, sin necesi-

dad del cardado ni de su transformaclién en capa o napa.

En el procedimiento son aplicables cualquier clase de
fibras, pues la circunstancia de necesitar fibras cortaes, hace
que sea todo Wil para el caso, incluyendo la borra y desper-
dicios més o menos finos, lanas cortas y muertas, desperdiciém
de algodén y similares, que dificilmente se hubieran podido
hilar por su baja calidad.

Al propio tiempo, el procedimiento permite toda clase
de mezclas y porcentaje de materias, asimilando de una forma
sorprendente materiales de carga no textiles, tales como fibras
vegetales, papel, serrin pulverizado, ocres, tierras blancas y
otros.

Bste gran porcentaje de materias no textiles que se

'pusden afindir, presenta la inmensa ventaja de permitir rebajar

grandemente su coste, ya que, en articulos apropiados, como
sacos, mantas, alfombras y toda clase de tejidos gruesos, como
lonas y felpas, equipos militares, etc., resultan fécilmente
logrables con una minimae parte de materia cuya composicién
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pudiéramos llamar textil.

‘ Otra ventaja existe en este sistema de tela no teji-
da, y es gue, por acoplamiento bajo calor de dos o mis telas,
ge forma tejidos gruesos, previo paso por laminadores, resul-~
tando-asi‘mny adecuados para formar piegzas impermeabilizadae
'sﬁbstitutifas de linoleun u otras, asi como también las
telas aimpleé, que tratadas y pasadas por laminadores, pue-
den guedsar reducidas a un espesor como el de una hoja de pa-
pei, sirviendo entonces para impermeables u otras prendas,
dgbidamanteAtratadas adecuadamente.

El procedimiento consiste en formar una unién firme
de fibras textiles, desperdicios de borra y similares, meé
diante un conglutinante de pléstico, el cual se agrega a di-
chas fibras en momentos determinados, constituyendo cada
caso una variante de realiéacién.

Se consolida la mezcla medianfe el itrabajo en calien-
te ( de 800 & 900° €), de cilindros laminadores, de los cuales
sale con el espesor final requerido.

. Una de las variantes de realizacién consiste en pre-
parar el algodén mediante un cardado, para convertirlos en una
capa o napa, la cual, desde su espesor inieclal, ae'rebaja al
espesor definitiVOgmediante el trabajo de cilindros laminado-
res, hasta ilegar al grueso de una tela ordinaria.

" Esta hoja se adereza con pléstico lfquido, para poder
mantener perménentemente cada fibra en su lugar; el material
as{ aderezado se seca sobre cilindros calientes, luego se
arrolla en log tambores o carretes y se obtiene asi la tela
terminada sin mds operaciones.

Otra variante de realizacién es obtener, de primera

intencién, una mezcla empastada de la materia en fibras ¥y
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del pldstico, en forma de fibra; la mezcla se consolida por
la presién de cilindros laminadores calieﬁtea, ¥y la tela re-
sultante puede ser tan delgada como el papel fino.

A éausa del gran poder aglutinante del pléstico, dos
piezas de tela pueden superponerse para formar una doble
pieza, sometiéndola a una determinada presién en caliente.

Las temperaturas son oscilantes entre las 800 a 9Q0

calorias,

El procedimiento es aplicable, en general, a otro
tipo de fibras, siempre que sean muy cortas, desperdicios
més o menos finos, lanas cortas ¥y mueftas, desperdicios de
algodén y similares, que diffcilmente se podrfanm hilar por
su baja calidad. Al propio tiempo, acepta. y asimila materia-
les de carga, no textiles, como fibras vegetales, papel, se-
rrin pulverizado, ocres y tierras blancas, etc.

En la fabricacién normal de loe tejidos corrientes,
se somete la fibra a unas diez operaciones, en otras tantas
méquinas complicadas y de elevado coste; en cambio, en las
telas no tejidas, la operacién de obtencidén es sencilla y
rdpida, pudiéndo obtenerse reducidos precios sin que su as-
pecto y aplicaciones se diferenclen notablemente de las
telas normales.

El producto final obtenido, segléin las dos variantes

de realizacién, puede ser también sometido a tratamiento qui-

- mico, para #otarle de propiedades complementarias, por ejem-

plo, cuando se gquiere obtener sacos, pues en este caso queda
evitado el mal reeultado que actualmente dan las calidades
malas de éstos, al alterarse en contacto con los agentes
atmosféricos, debido a la facilidad de destruccidén de su

fibra, que trae como consecuencia las pérdidas del contenido.
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Este incon#eniente queda, pues, eliminado, por obtener una
mayor resistencia y mds unién ehtre las fibras, por ejemplo
en los'sados'ordina;iés someti&oq.a esta inmersién, o bien

sacos de tela no tejida, sometidos a un tratamiento de imper-

~meabilizacién.

En‘el elemento plédstico de inmersién o aderezado se

megclan, en deferm;nadas proporciones, el almidén y las colas,

‘para dar al conjunto un poder aglutinante mées enérgico.

Se ha eﬁcontrado, ademés, como de buen resultado en

la obtencién de la formacién de fibras textiles, todos aque-

llos cuerpos que en sg,estructura molecular contienen proteina.

'La invencién, dentro de su esencialidad, puede ser
llevada a la prédctica en otras variacioneq, a las cuales al-
cangard igualmente la proteccién que se recaba. Podréd, pues,
éer realizado en los medios més adecuados a cada caso, utili-
zando los materiales més convénientes, con tiempos y tempera-
turas més conducentes al fin propuesto: por entrar todo den-

tro del espf{ritu de las reivindicaciones.

" NOTA

Descrito el objeto de la invencién, lo que se decla-
ra como ho practicado ni puesto en ejecucién en Espafia, com-
prende las siguientes reivindicaciones:

l1#.~ Un procedimiento para la fabricacién de telas
sintéticas no tejidas, caracterizado esencialmente por la
aglﬁxinacién~de un modo permanente de fibras textiles cortas

¥ desperdicios textiles, a cuyo fin se les trata con un plds-
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‘tico inuidb,'en.glicual'se‘agréga cierta cantidad de almidén

o colas y, si es preciso, substancias de carga, para dar més
trébg?6n,rreaisténcia o consistencia al producto, trabajdndo
después el resultado en laminadores calientes de ptesi6n y
secéndolo sobre cilindros secadores calientes, de los cuales
sale la tela definitivamente conclufda.

A 26, n procedimiento segin la anterior reivindica-
cién, en el cual las fibras cortas, desperdicios de algodén
Yy fibras textiles no aprovechables como tales, se tratan,
en una primera variante de realizacién, en méquiﬁaa cardado-—
ras o calandras, hasta obtener un grueso adecuado, trando
este producto final, mediante aderezado con plédstico lfquido,
para que cada fibra permanezca en posicién invariadble respec-
to de las contfguas, por la aglutinacién l@grada.

38,- Up procédimiento segfin la reivindicacién 22, en
el cual el material asi aderezado se seca sobre cilindros ca-—

lientes, terminando la operacién en arrollamiento en tambo-

-res o carretes, quedando con éllo terminado el producto.

20,

4%,- Un procedimiento segfin la reivindicacidén 12, en
el cual, como variante de realizacién, se reivindica la ob-

tencidén del aglutinémiento en una primera operacidén, a hasde

~ de una mezcla empastada de fibras y residuos textiles con el

25.

30.

pléastico liquido, hasta su homogeneidad, lograda la cual se

hace pasar esta pasta por cilindros prensores calientes gue

consolidan la mezcla, quedando laminada a espesor fino, de

acuerdo con la ulterior utilizacién del producto que, en

esta forma, queda totalmente terminado, y cuya aplicacidn,

en general, es como substitutivo de los tejidos corrientes.
58 .~ Un procedimiento segin las precedentes reivindi-

caciones, en el cual, como elementos auxiliares,en el pléds-
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tico lfquido, se citan: el almidén, agregado en determinadas
proporciones y las colas.

68 ,- Un procedimiento segun la reivindicacidn 12, en

el cual, como elementos de carga en el pldstico liquido, se

citan: materias no textiles, fibras vegetales, papel, serrin
pulverizado, ocres, tierras blancas u otras.

72 .- Un procedimiento ségﬁn las anteriores reivindi-
caclones, en el cual los productos obtenidos, merced al
gran poder aglutinante del pléstico, pueden superponerse y
formar un nuevo espesor, mediante el paso por cilindros de

presién, dando lugar a'productos muy apropiados para determi-

‘nados usos, por ejemplo, sacos, alfombras u otros.

882.- Un procedimiento para la fabricacién de telas
sintéticas no tejidas.

Segdn se describe y reivindica en la presente memoria
deseriptiva, que consta de siete hojas, foliadas y escritas
& méquina por una sola de sus caras.

' Madrid, a 3 de febrero de 1947;

JOAQUIN MARTI GERMAIN,
P.a. ;
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